EL INCREMENTO SE TOPA CON UN ACCESO PORTUARIO SIN DRAGADO

Con los contenedores todos

los cálculos quedaron chicos

Desde 1991 a la fecha, el crecimiento de Puerto Nuevo se acerca al 15% anual. Se superan las previsiones del Plan Maestro 2030 elaborado por AGP

El Plan Maestro 2030 del Puerto de Buenos Aires, elaborado en febrero del 2005 por la Administración general de Puertos (AGP) estimó y adoptó para el período 2005 - 2020 la relación de 15.200 TEU's /hectárea / año como indicador de rendimiento máximo de las superficies asignadas a las operaciones portuarias. En base a ello calculó las necesidades mínimas de área en función del crecimiento del volumen de contenedores a operar a través de Puerto Nuevo.

“En el campo de las proyecciones, este plan 2030 evidencia una notable subestimación del crecimiento del tráfico de contenedores, lo cual tiene como consecuencia inmediata una grave subestimación de las crecientes necesidades de infraestructura y servicios para atender satisfactoriamente la expansión del comercio exterior argentino que fluye a través del puerto de Buenos Aires. Para elaborar las proyecciones se adoptaron tasas de crecimiento inferiores al 6,5% anual, lo cual resulta absurdamente bajo si se tiene en cuenta que en promedio la tasa de crecimiento del volumen de contenedores operados a través de Buenos Aires (período 1991 - 2005) ha sido de aproximadamente el 15% anual”, argumentó la denuncia presentada ante la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (Cndc) por Mediterranean Shipping Company (MSC).

Según MSC, “la gravedad de esta subestimación resulta aun mayor si se tiene presente que al momento de hacerse tales estimaciones, AGP también sabía que durante los dos años previos (2003 y 2004), el tráfico ya había evidenciado un crecimiento superior al 20% anual”.

En su presentación, la naviera hace notar que “aun considerando tasas de crecimiento del volumen de contenedores del 10 o 20% anual, para el año 2010, las diferencias de volumen respecto de la exigua estimación del Plan Maestro, superan a lo previsto por este último en un rango que va del 50 al 100%, lo cual constituye un error de apreciación que debe corregirse urgentemente”.

En MSC estimaron que a partir del año próximo “el puerto se habrá saturado y comenzará a manifestar estados cada vez más graves de congestión cuyas negativas consecuencias operativas y comerciales afectarán a la exportación argentina que depende del transporte marítimo provisto por los servicios de línea regular”.

Un acceso estrangulado
La presentación ante la CNDC también acusa a AGP de “incumplir su obligación de mantener el canal de acceso al puerto de Buenos Aires en condiciones náuticas compatibles con las alcanzadas en la vía troncal (34 pies). No obstante esta situación, aún si AGP hubiera cumplido cabalmente con tal obligación, los usuarios tampoco podrían haber usufructuado los beneficios esperados por estar imposibilitados de contar con tal profundidad a pie de muelle donde es necesario amarrar sus buques para efectivamente proceder a su carga y descarga”.

En estos momentos AGP desarrolla un proceso de contratación directa para el dragado del canal de acceso a Puerto Nuevo el que se encuentra trabado por una serie de impugnaciones. Desde el Centro de Navegación se reclamó recientemente la necesidad de llevar a cabo con urgencia las mencionadas obras y que las mismas sean realizadas por una empresa que posea la solvencia técnica necesaria.
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